
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Requerimiento              

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Ejecutante:  José Fernando Gómez Botero  

Ejecutada:  Kona Investments S.A.S 

Radicado:  630013103003-2022-00309-00  

  

Julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo que la media cautelar ordenada en el asunto fue 

entregada en forma física a la dirección informada, por virtud del 

artículo 593.6 del C.G.P se considera perfeccionado con tal 

entrega. 

 

Ahora, como la parte actora no ha procurado la notificación del 

mandamiento de pago al extremo ejecutado, se le requiere con 

ese propósito con miras a imprimir impulso al asunto.  

 

Para ese efecto, se le concede el término de treinta (30) días so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 Ib, esto es 

disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 105 del 07-07-2023 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003
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